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PUNTA ARENAS, Agosto 10 de 2009 

NUM. :2'f-f8 / (SECCION "B").- VISTOS: 

v' 	 Antecedente N°4690, asignado a Oficio Ord. N°1417 de fecha 06 de Agosto de 2009, 
del Serviu Región de Magallanes y Antártica Chilena, que adjunta convenio de 
transferencia de recursos, para compraventa de terrenos; 

v' 	 Convenio de Ejecución Plan de Gestión de Obras, Programa Recuperación de Barrios, 
Barrio Ríos Patagónicos, entre la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y el Servicio de 
Vivienda y Urbanización Región de Magallanes y Antártica Chilena, suscrito con fecha 
31 de Julio de 2009; 

v' 	 Resolución Alcaldi.cia, de esta fecha; 
v' 	 Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, 

Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

v' 	 Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 1642 Y 1643 de 30 de 
Septiembre de 2004 ; 

D E C R E T O: 

APRUEBASE El CONVENIO DE EJECUCiÓN Plan de Gestión de Obras, Programa 
Recuperación de Barrios, Barrio Ríos Patagónicos, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas y el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Magallanes y Antártica 
Chil'ena, con fecha 31 de Julio de 2009. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGISTRESE, y una vez hecho, ARCHíVESE.

VLADIMIRO MIMICA CÁ CAMO 

ALCALDE 
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